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• Dla 14 de octubre de 1992.
Combinación ganadora:. 1. 38. 4, 8, 34, 45.
Número complementario: 6.

Los próximos sorteos, correspondientes a la· semana núme~

ro 42/1992. que. tendrán carácter público, se celebrarán· el dia 18 de
octubre de 1992. a las veintiuna treinta horas. y los d1as 19. 20. Y
21 ·de octubre de 1992; a las nueve treiirta horas. en el salón de sorteos
del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado. sito en
la calle de Guzmán el Bueno. número 137. de esta capital.

Madrid. 14 de octubre de 1992.~E1DIrectorgeneraL P. S•• el Gerente
de laLoteria Nacional. Manuel Tnúero Rodriguez.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES

Este Ministerio dispone:

Primero.~ autorizados los Centros docentes que se rela
cionan a continuación a Impartir en la modalidad de enseñanza a
distancia los siguientes ~ulos profesionales experimentales.:

Mantenimiento en Linea:

. C. E. l. de Güón (AJ;lUria,).
l. P. F. «Virgen de la PalOIItli.ll. de Madrid.
I. F. P.•EI Bohio». de Cartagena (MurcIa).
1. P. F. «Vrrgen del PUaD, de Zaragoza.

Instalador Mantenedor Eléctrico:

L P. F. P. «Juan Antonio Suances». de Avilés (Asturias).
l. P. F. de Palma de Mallorca (Baleares).
L P. F. «Virgen de la Paloma». de Madrid
I. P. F. de Palomeras-VaJlecas (Madrid).
I. F. P. «Torres Quevedo». de Laguna de Duero (Valladolid).
l. P. F~ «Corona de Aragón», dc Zaragoza.

Auxiliar de Comercio Interior.

C. E. l. de Güón (AJ;turias~
l. P. F.•Vtrgen de la Paloma», de Madrid
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23106 Auxiliar de Administración y Gestión:

1. F. P. de VaUinieUo (Asturias).
1. F. P. «Maria del Filar Ruiz Liñares». de Madrid.
I. F. P. de Cieza (Murcia).
I.F. P. «Ramón y Cajab. de Valladolid.
LP. F. «Corona de Aragón., de Zaragoza.

Segundo.-Las Direcciones Generales de Centros Escolares y For
mación Profesional Reglada y Promoción Educativa podrán dictar las
resoluciones que estimen oportunas. en el ámbiúS 'He sus competencias,
para el mejor cumplimiento de la presente Orden, que entrará en vigor
el mismo día de su publicación en cl «Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 22 de septiem.bre dc 1992.-P.D. (Orden dc 26 de octubre
de 1988, «Boletin Oficial del Estado» del 28)~ el Secretario de Estado
de Educación. Alvaro Marchesi Ullaúres.

nmos. Sres. Director general de Fonnación Profesional Reglada y Pro
m.9Cián Educativa,. Director general de Coordinación y de la Alta
Inspección y Dírectora general dc Centros Escolares.

ORDENde 29 de septiembre de 1992 por la que se convoca
concurso público para otorgar becas de forma(:ión de Inves
tigadores y Documenta/lstas en Educación.

23108

La investigación educativa ha experimentado en los últimos años
un importante crecimiento en Espai'ia, que se manifiesta tanto en el
número de proyectos de investigación abordados. memorias fmaJizadas
y trabaijos publicados comocn la mejora de la calidad de ios mismos.
El Plan de Investigación Educativa publicado por el Ministerio de Edu·
cación y Ciencia en 1989 fijó el marco general. los objetivos y las
lineas de. acción que deben desarrollarse para fomerttar y coordinar
la investigación en educación y contínuar mejorando sus resultados.

Entre las acciones- contempladas en dicho plan, ocupa un lugar
importante la fonnación de investigadores y documentalistas especia
lizados en temas educativos. En efecto, si bien el incremento de los
recu~ materiales dedicados a la investigación es una exigencia ine-
ludible. los efectos de dicho aumento y de su racionalización vendran
condicionados. en último ténnino. por la existencia de equipos inves·
tigadores preparados y competentes para generar conocimiento sobre
las estructuras y los procesos educativos.

Por otra parte. la necesidad de desarrollar el conocimiento sobre
la educación. a través dc la investigación ydel tratamiento documental.
se hace mayor en la medida en que los objetivos de transfonnación
cualitativa de la educación se convierten en prioritarios. en la dirección
marcada por el titulo cuartO de la ley de Ordenación General del
Sistema Educativo. En ese contexto. la formación deespecialisras en
investigación y documentación educativa constituye uno de los com·
ponentes necesarios de una política de innovación cualitativa de la
educación que debe redundar. a medio y largo plazo. en la mejora
de su calidad.

Por todo ello. este Ministcrio, a propuesta de la Dirección General
de Renovación Pedagógica y de acuerdo :;on lo establecido en la Orden
de 8' de noviembre de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado.. del 15),
ha resuelto convocar concurso público para adj1tdicar 49 becas para
la fonnación de investigadores y documentalistas en educación, dur.mte
el ano 1993. de acuerdo con las siguientes

ORDENde 22 de septiembre de 1992 por la que se autoriza
a determinados Centros docenres públicos, dependientes
del Min}srerio de Educación y Ciencia. para impanir módu
los profesionales en la modalidad de enseflanza a distancia
pora personas adultas.

De acuerdo con la Orden de 12 de junio dc 1992 ({(Boletín Oficial
de] Estado» del 23). por la que se autoriza la impartición de módulos
profesionales en la modalidad de enseñanza a distancia.

ORDENde 24 de septiembre de /992 JHN la que se concede
el sello ./NCE para materlaks aislantes térmicos para uso
en la edificación a los proáuetosde pollestireno exlruldo
tipos 111 Y IV. fabrifXldos poi' Púussa (.PoIiglás. Saciedad
AnónimaJl), en su fat:toria de El Pla de Santa -Maria
(Ta",,_a).

Por Orden de 3 de julio de 1991 (.801_ Oficial del Estado.
de 19 de agosto), fue concedido el seno INeE para materiales aislantes
térmicos para uso en la edificación a -los produclos de poUCst1reno
e.'dnli4o tipos IIJ YIV, de denominación comercial tipo lIt Polifoam-M.
PoUfoam-R y Polifoatn-L y tipo IV, Polifoam-M. Polifoam-R y Poli
foaro-L. en su factoria de El PJa de Santa. Maria. (Tarragona).

Habiendo presentado el fabrieante solicitud para el cambio de dencr
minación comercial para los citados productos.· habiéndose efectuado
las inspecciones reglamentarias. para el seguimiento de los mismos.
en consecuencia con lo expuesto en el artículo sexto. de la Orden
de. 12 de diciembre de ·1977 (<<Boletín OfICial del Estadoll> del 22).
de creación del sello lNCE y a propuesta de la Dirección General
para la VIVienda y Arquitectura.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer.

Articulo único.-5e cOncede el sello INCE para materiales aislantes
térmicos para uso en la edificación. a los productos de poliestireno
extruido tipos III y IV. con las denominaciones 'comerciales Polifoam
media madera. tipo ni; Polifoam canto recto. tipo III; PoIifoam
machiembrado. tipo nI. Polifbam media madera. tipo IV; Polifoam
canto recto. tipo IV y. Polifoam machiembrado. _tipo. IV. fabricados
por Placssa (<<PoligUb. ~i~dad Anónima.); en su factoria de carretera
de VUarrodona. kilómetro 6.7. El P1a di: San": Maria (Tarragona).
quedando sin efecto la Orden de 3 de julio de 1991 (<<Boletin Oficial
del Estado. de 19 de agosto). por la que se concede el sello INCE
a los productos de poliestireno extruido tipos 111 YIV. fabricados por
Plaessa (<<Poliglás., Sociedad Anónima»), en su factoría de El P1a de
Santa María (Tarragona).

Lo que comunico a W. n. para -su conocimiento y cfectos.
Madrid, 24 de septiembre de 1992.-P. D. (Orden de 24 de abril

de 1992), el Subsecretario. Antonio llardén Carratalá.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general para la· VIVienda y
Arquitectura.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA


